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en el Registro de la Propiedad número 5 de l’Hos-
pitalet de Llobregat en el tomo 1.737, libro 389,
f o l i o 1 3 6 , f i n -
ca 10.089 inscripción tercera de hipoteca.

Tipo de subasta: 22.497.703 pesetas.

L’Hospitalet de Llobregat, 24 de marzo de
2000.—El Secretario.—23.592. $

L’HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Por el presente, que se expide en virtud de lo
ordenado por la ilustrísima señora Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
L’Hospitalet de Llobregat, en autos número 135/99
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, promovido por Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada
por el Procurador don José Puig Olivet-Serra, contra
don Félix Pardo Pardo.

Se hace saber: Que por proveido de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
por primera, segunda y tercera vez, la finca espe-
cialmente hipotecada que después se describirá,
cuyos tipos para las distintas subastas se expresarán,
habiéndose señalado para su celebración, en cuanto
a la primera subasta, el día 8 de junio de 2000;
en cuanto a la segunda subasta, el día 13 de julio
de 2000, y en cuanto a la tercera subasta, el día 7
de septiembre de 2000, todas ellas a las doce horas,
previniéndose a los licitadores que dichas subastas
se llevarán a cabo bajo las siguientes condiciones,
que deberán aceptar en el acto de su celebración:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta,
el pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca, o sea, la suma de 28.100.000 pesetas y no
se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. El
tipo de la segunda subasta, será el importe que
corresponde al 75 por 100 del tipo de la primera,
sin que tampoco se admitan posturas inferiores a
dicha suma. En tercera subasta la finca hipotecada
saldrá sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que los que deseen tomar parte en las
subastas, deberán consignar en el establecimiento
destinado al efecto y cuenta de consignaciones de
este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 de la respectiva subasta.

Tercera.—Que la certificación del Registro de la
Propiedad relativa a cargas, censos, hipotecas, gra-
vámenes y demás derechos reales a que están afectos
el bien, así como la última inscripción de dominio,
así como los demás documentos y antecedentes de
autos, están de manifiesto en Secretaría, a dispo-
sición de los que deseen tomar parte en las subastas.

Cuarta.—Que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que en todas las referidas subastas, desde
el presente anuncio, hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en el establecimiento destinado al efecto
y cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20
por 100 del tipo de la respectiva subasta y haciendo
entrega en la Secretaria de este Juzgado la postura
por escrito, junto con el resguardo del depósito efec-
tuado. Dichos pliegos quedarán en poder del Secre-
tario y serán abiertos en el acto de la licitación
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec-
tos que las que se realicen en dicho acto.

Al mismo tiempo, se hace saber al deudor arriba
indicado, el señalamiento de las subastas que se
contiene en el presente edicto, a los fines previstos
en el último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Se hace constar que para el supuesto de que cual-
quier día de los señalados no pudiera celebrarse
la subasta por fuerza mayor, ésta se celebrará el
día hábil inmediatamente posterior, a la misma hora.

La finca objeto de la subasta es la siguiente:

Urbana.—Departamento número dos. Local
comercial número 2 en la planta sótano de la casa
con la letra B del edificio sito en Hospitalet, señalado
con los números 62 al 80, en la avenida Miraflores,
formado esquina la casa, con la calle Levante. Tiene
una superficie construida de 335 metros cuadrados.
Se compone de una nave sin distribución interior,
con acceso a la calle Nuestra Señora del Carmen
a través de una escalera interior que nace en el
vival de la planta baja, y linda: Frente, con relación
a la fachada principal de la casa, proyección negativa
de la avenida Miraflores; por su derecha, entrando,
proyección negativa de la calle Levante; por su
izquierda, patio interior y locales números 1 y 3
de la misma planta y casa, y fondo, proyección
negativa de la calle Nuestra Señora del Carmen
y hueco escalera interior por donde tiene su entrada.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Hospitalet, al tomo 1.218, libro 140, sección
segunda, folio 170, finca número 11.798.

L’Hospitalet, 3 de abril de 2000.—El Secretario
judicial.—24.198.$

L’HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de L’Hospitalet de Llobregat,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 338/1999, se sigue procedimiento
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia del Procurador don Narciso
Ranera Cahís, en representación de «Banca Cata-
lana, Sociedad Anónima», contra don Óscar Serrano
Martínez y don Ángel Miguel Pérez Vera, en los
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta, en un sólo lote, en pública subasta,
el inmueble que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en avenida Josep Tarradellas i Joan, 179, segun-
da, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 12 de junio, y su hora
de las doce treinta, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 13.500.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 24 de julio, y su hora
de las doce treinta, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 27 de septiembre,
y su hora de las doce treinta, con todas las demás
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones
del Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0744-0000-0338-99,
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiere celebrarse la subasta por causa de fuerza

mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora, o en sucesivos días si se repitiere o persistiere
tal impedimento.

Sexta.—Se hace constar que el presente servirá
de notificación a los demandados, para el supuesto
que resultare negativa la notificación personal.

Bien objeto de subasta

Departamento número 5. Piso primero, puerta
primera, de la casa sita en L’Hospitalet de Llobregat,
calle Ampuries, número 16, se compone de tres
habitaciones, comedor, cocina y cuarto de aseo.
Mide la superficie de 42 metros cuadrados, aproxi-
madamente, y linda: Por el frente, entrando, con
hueco de escalera y patio de luces; por la derecha,
con resto de la finca de que se segregó; por la
izquierda, con finca de doña Antonia Sallasera, y
por el fondo o espalda, con proyección vertical de
la calle Ampurias.

Coeficiente: 6,80 por 100.

Inscripción: Tomo 1.586, libro 392, folio 65, fin-
ca 29.958-N-A del Registro de la Propiedad de
L’Hospitalet número 6.

L’Hospitalet de Llobregat, 13 de abril de 2000.—El
Secretario.—23.712.$

LINARES

Edicto

Don Antonio Valdivia Milla, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Linares,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con
el número 336/98, procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, a instancias
de Caja General de Ahorros de Granada, repre-
sentada por la Procuradora doña Julia Torres Hidal-
go, contra don Alfredo Catalán García y doña Ana
Casado Martínez, vecinos de Linares, plaza Ramón
y Cajal, 6, 2.o, E, en cuyos autos se ha acordado
por providencia de esta fecha la venta en pública
subasta de la siguiente finca:

Piso vivienda tipo F en planta 2.a de plaza Ramón
y Cajal, número 6, de Linares. Inscrito en el Registro
de la Propiedad al tomo 727, libro 725, folio 140,
finca 39.712.

El remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado
el día 7 de junio de 2000, a las once horas, pre-
viniendo a los licitadores:

Primero.—El tipo de la subasta será de 16.000.000
de pesetas, fijado en la escritura de constitución
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para participar en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado el
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaría estarán de manifiesto en Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

De no concurrir postores a la primera subasta,
se señala para la segunda el día 7 de julio de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del fijado para la primera, y, en su caso, se señala
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para la tercera subasta el día 7 de septiembre de
2000, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Si alguno o algunos de los señalamientos para
la celebración de las subastas fuere festivo o inhábil,
las mismas se celebrarán a la hora fijada del siguiente
día hábil.

Linares, 10 de marzo de 2000.—El Juez.—La
Secretaria.—24.217.$

MADRID

Edicto

Doña Aurora García Álvarez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 52 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 001305/1991, se siguen autos de juicio decla-
rativo menor cuantía reclamación de cantidad, a
instancia de la Procuradora doña Alicia Casado
Deleito, en representación de «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», contra «Inter-
nacional Recreativa, Sociedad Anónima», don
Manuel Monreal Jiménez y doña Ángela Hernández
Manrique, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, el bien embargado que al
final se describe.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Orense, número 22,
segunda planta, de Madrid, en primera convocatoria
el día 26 de junio de 2000, a las diez quince horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera—El tipo del remate será de 12.480.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en cualquiera
de las subastas los licitadores deberán consignar
previamente el 20 por 100 del precio de avalúo
del bien embargado en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de
calle Basílica, número 19, de Madrid, clave núme-
ro 2546, aportando el resguardo del ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el Juzgado, junto
con aquél, resguardo del ingreso correspondiente
al 20 por 100 del precio de valoración del bien
embargado.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate en calidad
de ceder a tercero, con la excepción del ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos, en su
caso, por la correspondiente certificación del Regis-
tro, se encuentran de manifiesto en la Secretaria
del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse
con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 24 de julio de 2000, a las diez
quince horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que se rebajará
un 25 por 100; y en caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día a las 25 de septiembre de 2000,
a las diez quince horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Bien objeto de subasta

Finca urbana: Vivienda sita en la calle Alonso
Cano, número 4, esc. izda. 7.o C de la localidad
de Móstoles, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Móstoles, al tomo 789, folio 248,
libro 723, finca número 61.715-3.a

Y para que sirva de notificación a «Internacional
Recreativa, Sociedad Anónima», don Manuel Mon-
real Jiménez y doña Ángela Hernández Manrique,
y para general conocimiento y publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» y tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, 14 de enero de 2000.—La Secreta-
ria.—23.773.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid,

Hace saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
221/98, a instancia de «Vitosín, Sociedad Anónima»,
contra don Plácido Cotado Núñez y doña Elena
Rodríguez García, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme
a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 15 de junio de 2000, a las
diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de licitación
11.700.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: El día 13 de julio de 2000, a
las diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de lici-
tación 8.775.000 pesetas, sin que sea admisible pos-
tura inferior.

Tercera subasta: El día 14 de septiembre de 2000,
a las diez diez horas de su mañana, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
m e r a I n s t a n c i a , n ú m e r o d e c u e n t a :
245900000221/98. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no serán admitida la pos-
turas.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría del Juzgado, entendiéndose que

todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en Madrid, integrante del mercado lla-
mado de San Miguel, sito en la parte central de
la plaza de San Miguel. Local formado por los pues-
tos 13 y 14, con entrada por la calle número Uno.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4
de Madrid al tomo 2.019, libro 923, folio 175, finca
número 6.578 bis, inscripción sexta.

Madrid, 20 de marzo de 2000.—La Secreta-
ria.—23.590.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento de quiebra
necesaria número 1240/89, seguido ante este Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de Madrid,
a instancia de don José Yravedra Zuazo y doña
Isabel Sainz de los Terreros y Jordán de Urries,
contra «Cyrpa, Sociedad Anónima», se ha acordado
por resolución de esta fecha, convocar la primera
Junta general de acreedores de la quebrada «Cyrpa,
Sociedad Anónima», determinada en el artícu-
lo 1.342 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que
tendrá lugar el día 29 de mayo de 2000, a las diez
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya,
número 66.

Y para que sirva de notificación y citación a los
acreedores cuyo domicilio se ignore, expido y firmo
el presente en Madrid a 24 de marzo de 2000.—El
Secretario.—25.102.$

MADRID

Edicto

Doña Pilar León Tirado, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 26 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1090/97, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de comunidad de propietarios de Bravo
Murillo, 10, contra doña Carmen García Martínez,
don Nicanor Pedro Ballesteros Miranda y doña
Obdulia Rodríguez Prada, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto


